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INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PI-ENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
IELEcoMUNICACIoNES EKTINGUE CoNDICIoNES ESPECIFICAS IMPUESTAS EN LAS
RESOLUCIONES RADICADAS EN LOS EXPEDIENTES E-IFT/UC/RR/OOO4/20I3 Y E-

rFr/ucE/RR/001/201ó.

I. ANTECEDEN]ES

Primero.- El veinfitrés de febrero de dos mil siete el Pleno de lo exfinto Comisión Federol
de Competencio (en odelonte. CFC) resolvió en el expediente RA-029-200ó de su Índice.
en sintesis, lo siguiente:

i) Autorizor Io concentroción notificodo el veintinueve de morzo de dos mil seis por
Corporotivo Vosco de Quirogo, S.A, de C.V. (en odelonte, CVQ), empreso subsidioro
de Grupo Televiso, S,A,B. (en odelonte, GTV), que implicó Io odquisición indirecto del
cincuento por ciento de los occiones represeniotivos del copifol sociol de lélevisión
lnlernocionol, S.A. de C.V, por porte de GTV.r y

ii) Esloblecer los condiciones o los que se sujeio lo outorizoción de lo Concentroción.

El expediente tiA-029-200ó se rodicó en lo Uniclod de Competencio Económico del
lnstituto el treinto de octubre de dos mil trece, con el número de expediente E

rFT/UC/RR/0004/20r 3.

Lo consideroción de derecho "Décimo Cuarto", inc¡sos C) y D) y los resolutivos "Terceta"

[sic), incisos b) y c) (en odelonte, Condición MC MO), osi como "Sexfo" (sic) <Je lo
resolución emitido por lo CFC en el expediente E-lFI/UC/RR/OOO4l2ol3 estoblecen:

'' Décimo Cuorto.- Ahora bien con relacíón ol escrito presentodo por la recurrente el
veintitrés de febrero del oño en curso se señolo:

()
C) Con relación o lo condición q) impuesto por esto Comisión en el resohlt¡vo Pr¡rnero de la
resolución dictodo en el expediente CNT-48-200ó l. . .),

(. l
(...) Débido a que Grupo Televisa, o trovés de SKY, cont¡nuor-n port¡c¡pondo en la prcws¡on
del.servicio de oudio y televísión restringido con cobertura nocionol y o que cuento con
conoles de televisión obierta con cobetturo nacionol (2 conoles) entonces lo concli.:¡óti (c)
del resolutivo primero de lo resolución del veintiocho de sept¡embre innediota onter¡or se
motlifico poro quedor como sigue:

'Corporotivo Vosco de Quioga, S.A. de C. y. y Grupo Televiso, 5.A., o froyés de sus
subsid¡arias respectivas se obligon o otorgar. en el convenio respect¡vo y en concliciones

..no discr¡m¡notorios y que no desplocen indebidomenfe ni ¡mp¡clon sustoncialmente el
occeso ol mercodo en térm¡nos de lo dispuesto por lo LFCE, a los conces¡onorios de
telev¡sión restr¡ngido que operon en lo Repúbl¡co Mexicono (el "Concesionorio Cliente"), el
derecho de retronsmiti de formo simuÍtóneo. /os Seño/es Abiertos de Crupo Telev¡so, S.A.

/'tL/"//
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I Dicho concentroción se tromitó con el número de expediente CNT{48-2mó del Índ ce de lo CFC
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que Grupo feleviso, S.A, lronsm¡to en lo zono de cobeÍturo outor¡zodo ol Conces¡onatio
Cliente, exclus¡vamente o tnvés de la propla red de telev[9ón restr¡ng¡da del Concesiondno
C1¡ente.

El Cancesionor¡o Cl¡ente que desee ejercer el derccho arñba descrito (o) solic¡loró la
licencio correspondiente por escrito o Crupo Televiso, S.A. o /os subsidiorios respecfivos de
Grupo Telev¡so, 5.A., y b) celebroró con Grupo Televiso, S.A. o sus subsldlorlos respeclivo (sic)

un convenio de licenc¡o (.. .)' .

()

DelcuÚpltDleD1o

Grupo Telev¡so y CVQ deberón exh¡bi onte lo CFC un primer reporte o los novento díos
naturoles contodos o portir de lo fecha en que sea exigible lo presente condición, y
subsecuentes reportes onuoles, dentro de los primeros dos meses de codo oño colendor¡o
(enero y febrero), en los que deberón señolor de monero enunciot¡vo mós no l¡mitativo: (¡)
la lísla de concesionorios que hoyon solic¡tado lo retronsm¡s¡ón de /os seño/es de televis¡on
obierto. en la que deberón señolor (...) demós dofos de ident¡ticoción: (ii) lo fecho en que
se presentó lo sol¡c¡tud formol onle Grupo Televiso, subsldlorlos o f¡lioles por porte de
conces¡onar¡o sol¡c¡tonte, (¡¡¡) to fecho y el sentido de lo contestoción por parte de Crupo
feleviso. subddiorios o f¡tioles, (¡v) la fecho de notificdción de su solicitud o[ concesionorio
sol¡c¡tonte; y (v) en coso de existh uno negotivo o lo solicitud del concesionor¡o sol¡c¡tonte,
deberá señolor los rozones fundomentoles, rozones port¡culores y circunstonc¡oles
especiales por los gue se decid¡ó negor.

De ls ve[tÍpqQ1pD

Lo CFC podró requer¡r en cuolqLt¡er momento ¡nfomoc¡ón relevonfe rcspecto del
cumpl¡miento totol a esta cond¡c¡ón, osí como requeri ¡nformoc¡ón rclevante a los
conceslonorlos solicitantes, quedando facultodo lo CFC poto que en cuolquier momenta.
puedo requeri informoción respecto de los meconismos implementodos paro lo
consecuc¡ón de lo conclic¡ón en onólis¡s y los occiones llevoclos o cobo poro lo ejecuc¡ót)
de lo presente cond¡c¡ón,

(.)
D) Por lo que se refiere o lo occión propuesta poro el cumplim¡enfo de lo cond¡ción (d) (. ..)

se modinco poÍo quedor como sigue:

'Grupo Televiso, 5.A., no podrá porlicipor, diecto o indiectomente, en el copitol soc¡a[. de
uno soc¡eclod mercont¡l gue seo titulor de uno concesión, que ofrezco el serv¡c¡o de
lelev¡sión restingida, (el 'Conces¡onoio Grupo Televiso, 5.A.") si el concesiona o de Crupo
Televiso, 5.4. no se obl¡go o retronsm¡tir de monero no discÍ¡minotoria en tém¡nos de lo
d¡spuesto por lo LFCE y o lo fotolidod de sus susclpfores /os seño/es de televisión obierto
d¡fund¡dos por conces¡onor¡o(s) de lelevisión ob¡erto que em¡ton d¡chos señoles conforme
o un título de concesión expedido en términos de lo Ley Federal de Rodio y Televisión (...)' .

(..1

Del cumplimienÍo

Crupo Televiso y CVQ deberon exh¡b¡r onfe lo CFC un primer reporte o los novento días
naturales contodos o portir de lo fecho en que seo ex¡gible lo presente cond¡c¡ón, y o

ttl, tl
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subsecuentes reportes onuoles, dentro de las pr¡meros dos meses de cado año colendario
(enero y febrero), en los que deberón señolor de moneÍo enunciativo mós no limitativo, o
lo l¡sto de conceslonorios que hayon salicitodo lo retronsmisión de sus seño/es de lelev¡sión
abierto, en lo que det>eró serlolor (...) demós dotos de ident¡f¡coc¡ón; (¡D lo fecha en que
se presentó lo sol¡c¡tud formol ante Grupo Televiso, subsidiorias y filioles por parte de
concesionar¡o soliciÍanle, (i¡t) la techo y el sentido de lo contestoc¡ón por porte de Grupo
Televiso. subsidiorios o filioles, (¡v) lo fecho de not¡f¡coc¡ón de su solicitud ol concesionorio
solicitonte; (v) en coso de ex¡sti uno negotivo o lo salicitud de/ conceslonor¡o solic¡tonte,
deberó señolor los Íozones fundoñentales, rozones porticulores y circunstonclos especlo/es
por /o (sic) que se dec¡dió negor: y (v¡) los coberturos de /os seno/es cle televisión abierto
que retronsm¡ten o trovés de SKY,

De lo ver¡ficoción

Lo CFC podró requeri en cuolquier momento informoción relevonte respecto del
cumpl¡miento totol o esfo condición. osí como requer¡r ¡nformac¡ón televante o los
conceslonorlos solic¡tontes, quedondo focultodo lo CFC pora que en cuolquier mamento,
puedo requer¡r ¡nfomoc¡ón respeclo de los meconismos implementoclos pota la
cor'¡secución de la presente condición y los occiones llevodos o cobo poro la ejecución de
ésÍa.

t' ) 
REso¿ur/yos

()
Tercero.- Se mod¡ficcn las cond¡ciones reso/utorlos o cuyo cumpl¡m¡ento se sujela lo
outor¡zación de lo concentroción notificodo, or¡g¡nolmente onolizodo en el expediente
CNT-48-200ó. poro quedor sujefo ol cumpl¡miento de los siguienles condiciones resolutorios:

(. )

b) Cotpotot¡vo Vosco de Quhogo, S.A, de C.V. y Grupo Telev¡sa, 5.A., o trovés de sus
subs¡d¡or¡os respect¡vos, se obl¡gon o otorgar, en el convenio respect¡vo y en cond¡ciones
no d¡scrim¡nofor¡os y que no desplocen indebídomente n¡ ¡mp¡don sustoncialmente el
occeso al mercodo en términos de lo dispuesto por lo LFCE, o los conces¡onorios de
felevisión restringido que operen en lo Repúbl¡co Mexicona (el "Con(-'eslonoíb Cl¡enle '), el
derecho o retronsm¡t¡r en formo s¡multaneo (sic), /os seño/es obiertos de Crupo Telev¡so, S.A.
(2) que Grupo Televisa, S.A. tronsmíto en Io zono de coberturo outoÍizodo ol Concesionor¡o
Cliente, exclusívomente o través de lo propio red de felev¡sión restringida del Concesionor¡o
Cliente.

(...)

c) Grupo Telev¡so, S.A. no podró porticipor, d¡recto o indirectomenfe, en el copitot sociol de
uno sociedod mercont¡l que seo titulor de uno concesión que ofrezco el servicio de
lelev¡sión resfringida, (el 'Concesionor¡o Grupo Televiso, 5.A.") si el Concesionorio de Crupo
Televiso, 5.4., no se obligo o retronsmitir de monero no dísciminotorio en térm¡nos de lo
dispuesro por lo LFCE y o lo totalidod de sus suscr4?fores. ios seño/es de telev¡s¡ón abierto

2 Los señoles abierlos o los que se refiere lo Resolución son todos oquéllos que GTV tronsmilo de monero
rodiodifundido en Io zono de coberfuro del concesionorio de televisión resiringido, seon de corócter
noclonol, "seminocionol" y/o locol. Algunos ejemplos de señoles rodiodifundidos que tronsr¡ite GTV son los
conoles 2 y 5 (dlmens¡ón geogrófico nacional) osi como 4 y 9 (dimenslón geogróf co "seminoclonol").
Póginos 197 y 199 de lo Resolución.

/.'/
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difundidas por conces¡onorio(s) de tetev¡sión ob¡erto que em¡ton d¡chos señoles contome
o un títLlo de concesión expedido (sicJ en férminos de lo Ley Federol de Rad¡o y Telev¡stón

(l
(..1

Serto.- Esto CFC vigiloró en formo permonente Y en eiecuc¡ón de lo presente resolución el
cumplimienlo total de los cond¡c¡ones o que se sujeto lo outor¡zoción de lo concentroción
notif¡codo, de conform¡dad con lo estoblec¡do en to presente resolución" 3

Segundo.- El once de diciembre de dos mil siete el Pleno de lo CFC resolvió en el
expediente RA 026-2007 de su índice en síntesis. lo siguiente:

i) Auiorizor lo concentroc¡ón notificodo el veintiuno de febrero de dos mil s¡ete por Poxio,

S.A. de C.V.. empreso subsidior¡o de GTV, que implicobo que GTV odquiriero
indirectomente el cuorenlo y nueve por cienfo de los occiones representotivos del
copitol sociol de Cok¡lemos. S.A. de C,V.a y

ii) Estobllecer los condiciones o los que se sujeto lo outorizoción de lo Concentroción.

lo Unidod de Competencio Económico del lnsiituto
mil dieciséis, con el número de expediente E-

E expediente RA-O26-2OO7 se rodicó en
el veintiocho de noviembre de dos
rFT/UCE/RR/001 /201ó.

Lo consideroción de derecho " Décimo Tercero", numerol "l.ll", osÍcomo los resolutivos
"Segundo" (sic), numeroles "1,ll" y " 1,lll" y "Sexfo" lsic) de lo resolución emitido por lo CFC
en el expediente E-lFT/UCE/RR l0O1 12O16 (en odelonte, Condición MC-MO), estoblecen:

" Déc¡mo terc6ro.- Ahoro b¡en, con reloción al escrito presentodo por lo recurrente el lres
de .t¡ciembre ctel oño en curso por el cuol Poxio somefe o consideróción de esta CFC como
propuesto de cond¡ciones, los que o contínuoc¡ón se señolon:

(...)

LllDa Lo re tlc/oslr/lgéD-de-seDsésieb!9vlsiétLs btqrl e

Al respecto Pox¡o propone el sigu¡ente cond¡c¡onomiento:

'Llt. Sotvo por lo excepc¡ón prev¡sto en el Último pórrofo de este ¡nc¡so, Pox¡o se

compromete o que GTV, o trovés de sus sut-rsld¡orios respectivos, otorgue, en el convenio
respectivo. o los conces¡onor¡os de uno red pública de telecomunicoclones debídomente
outorizoclos por lo outori.lod competente poro prestor e[ serv¡c¡o de televisión y oudio
rest ng¡dos que operen en Io Repúbl¡ca Mex¡cono (el "Concesionorio Cl¡ente'), el clerecho
r: retror¡smitir en formo stmultóneo. los 

'eñoles 
Ab¡erlos de GfV que GTV tronsmita en lo zono

de coberturo oulorizodo ol Conces¡onorio Cliente, exc[us¡vomente o frovés de lo ted pÍop¡o
de telev¡s¡ón restringido del Concesionorio Cl¡ente.

Los Seño/es Abiertos de GfV podrón ser licenc¡ados conjuntomente con /os Seño/es
Restring¡dos de GTV, siempre y cuondo, dicho licencia coniunto no controvengo lo LFCE.

El Concesionorio Cl¡e\te que desee ejercer el derecho descr¡fo en el primer pórrofo de este
¡nc¡so Lll: (o) sol¡citoró lo licenc¡o correspond¡ente por escrito o GfV o los subsidiorios

¡ Póginos 234 a246delo Resolución.
¿ Dicho concenlroción se lrom tó con el número de expediente CNT 018-2007 del índice de lo CFC
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respecflvos de GTV. y (b) celebroró con GM o su subs¡dior¡o respectivo un convenio de
l¡cenc¡o (el "Conven¡o"), en el cuol se ocuerden los términos, condic¡ones y
controprestoc¡ones de d¡cho l¡cenc¡o, poro lo lronsm¡s¡ón de los Seño/es de GfV, que no
distingon en Io Íeferente a tar¡fos por l¡pos de redes de telev¡s¡ón restr¡ng¡do, y que sean al
menos iguoles que los que hoyo otorgodo GTV a sus filioles y subsidiorios que operen un
slslemLr de telev¡s¡ón y oudio reslinddo.

Ademól serd necesorio que, entre olros términos. el Convenio esloblezco que /os Seño/es
de GM seon tronsm¡tidos (o) en formo íntegro, s¡n mod¡f¡coc¡ones o olterociones,
¡ncluyendo publicidad que GfV o sus subsidiorlos incorporen o esos Seño/es de Gl1,/, y (b)
con lo mismo col¡dod que utilice el Concesionor¡o Cir'enle po@ trcnsmitir e/ resfo de /os
conolesque ofrezco. (... )'.

()
Los cond¡c¡ones prcpuestas por la recurrente resulton necesor¡as yo que las Íelaciones
polr¡moniotes y lo cobeiuro que liene GTV a tÍavés de SKY, implican que lo condición seo
¡ndispensoble (s¡ne quo non) poro goront¡zor que otros conces¡onorios puedon competi de
monerc efectivo con los f¡lioles, subs/diorlos y osoc¡odos de GTV en lo provisión del servicio
de telev¡sión y oudio restringidos. Por ello es nÉcesodo que GTV, sus filioles. subsidiorios y
osociodos hogo (sic) del conocimiento de los Concesionorios Cl¡entes que CTV se
encuentro obligodo o otorgor el clerecho de retronsmis¡ón de /os se,io/es de television
obierto en las condicíones prcpuestas qúe provean el servicio de televisión y auclio
restringidos en el territorio n<tcionol.

(. )

Por los rozones expuestos, se concluye que son v¡obles en el punto en onól¡s¡s los propueslas
presentoclos por Poxio, en tonto significan que GTV se encuentra obligodo o olorgor el
derecho de retronsmisión en condiciones oceptodos o los demos concesionor¡as octuoles
y potenc¡oles que proveon el seN¡cio cie tetev¡s¡ón y oudio restr¡ng¡do en el territorio
nacional, por tonto, se acepto en [o forma prcpuesta el numera[ l.ll de las condícíones
presentodos por Poxio.

()
DeLaaqtplqleolQ

Para ocreditor el cumpl¡miento onter¡or Poxio, dentro del plozo de los cinco díos referido,
odemós deberó exhibir un reporte en el que de monero enunc¡otivo mos no l¡m¡tot¡vo se
contengo: (¡) lo listo de todos los conces¡onor¡os que le hoyon solicitodo a GTV, sus
subsidiar¡os, filioles y asociadas la retransmisión de /os seño/es de te[evisión ob¡erto. en lo que
debetó señalar el nombre de lo persono fís¡ca o denominación de la persono morol
solicitonte; el órea de coberturo de su título de concesión, su dom¡cilío, feléfono y demós
dotos de idenfificoción; (ii) lo fecho en que se presentó lo solicifud formol onte GN, sus
subs¡d¡or¡os, f¡lioles y osoc¡odas por porte de (sic) conces¡onor¡o sol¡citonte, (i¡¡) lo fecho y el
sent¡do de lo conlestoc¡ón por porte de GTV, sus sutrs¡dlor¡o9 f¡l¡oles y osoc¡adas, (iv) la
fecho de not¡f¡.coc¡ón de lo respuesto o lo solicitud del concesionor¡o soticitante; (v) en coso
de ex¡stir uno negotíva o la sol¡citud del concesionor¡o solícitante, debero señolor los
Íozones, motivos, chcunstoncios y demós cons¡deroc¡ones yo seon porlicLtlores o espec¡oles
por los que se negó lo procedencio de lo sol¡c¡tud,

()

/,?"/
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Lo CFC podró requer¡ en cuolqu¡er momento ¡nformoc¡ón relevonte respecto del
cumpl¡rniento totol o esto condición, osi como requeri( informoc¡ón relevante o los
concesionar¡os sol¡citontes, quedondo focullodo lo CFC poro que en cuolquier momenlo,
puedo requer¡r intormación r-ospecto de los Ínecanismos implementodos poro lo
cor¡secución de lo cond¡c¡ón en onolisis y los occiones llevodos o cobo pon la ejecución
de (sir:) presenle cond¡c¡ón

t...)

t llt-DeJoeoflejppaéa en los epnces¡ones de Ieeles oúÍ)ticos de tetecomunicociones.

Al r--specto Poxio manifiesto

'l.\lt. GfV no podró port¡c¡por, d¡recto o ¡nd¡rectomente, en el copitol social de una
sociedod rnerconlil gue seo t¡tulor de una conces¡ón cle uno red pública de
telecomuntcociones autorizado poro preslar el serv¡cio de televisión y oudio restring¡dos, (el
"Conces¡onor¡o Glv") si el Concesionario GTV no se obligo o rctronsmitir de manera no
discriminatorio y o la lotalidad de sus suscr¡ptoret /o seno/es de lelevisión obierto difundidas
por conces¡anorio(s) de televisión obierta que emilan d¡chos señoles conforme o un título
de cances¡ón expedido en términas de la LFRN (el "Concesionorio TV Abieno") ( . . .)',

(, )
Del saqtptjmia!Ía

Poxio cJeberó exh¡b¡r onte lo CFC dentro de los cinco díos hóbiles sigu¡entes al tre¡nto de
marzo de dos m¡l ocho un pr¡mer reporte de los concesiono os que hoyon solícitodo o GTV,

subsidiorias. fil¡otes y crsoclodos lo relronsm¡sión de sus seno/es de televisión abierto Y

.subsecuenles reporles anuales, dentro de los primeros dos meses de codo oño colendorio
(enero y febrero), en los que deberón señoloto de manero enúnc¡ot¡vo mÓs (s¡c) no
l¡rn¡tativa, (¡) lo l¡sto de conces¡ónor¡os que hayan solicitodo lo retronsmisión de sus serio/es
de televisión abierto, en lo que deberó señolor (.. .) clemós dotos d-- ¡dentif¡cacíón; (ii) la
fecho en que se presentó ]a solic¡tud farmol onte Grupo felevlso, subsidiorias y filioles por
porte de concesionorio solicitonte, (¡¡i) lo fecha y el sentido de lo contestoc¡Ón por porte de
Grupo Telev¡so, subsldrorlos o t¡liales. (iv) la fecho de nol¡f¡cación de su sol¡c¡tud ol
concesionario solicitonte; (v) en coso de exist¡r uno negotivo <t lo solicitud del conces¡onot¡o
solicitante, deberó señalor los Íozones fundomentoles, rozones porticulor-os y circunstancias
espec¡oles por lo (slcl que se decid¡ó negar; y (vi) los coberturos de /os serio/es de television
obierla que retronstn¡ten o lrovés de SKY.

De lo verificoción

Lo CFC podtó requer¡r en cuolquieÍ momento informoción relevonte ¡especro del
cumplimiento totol o esto cond¡ción, osí como requer¡ ¡nformoción relevonte o los
conces¡onor¡os sol¡citontes, quedctndo focultoda la CFC paro que en cuolqu¡er momento,
puedo requer¡t informoc¡ón Íespecto de los mecanlsmos lmplementados poro lo
consecución de lo presente condic¡ón y los occiones llevodos o cobo poro lo ejecución de
ésto.

()

/
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RESOLUNVOS

()
Segundo.- fodo vez que en lo generol resulta juríd¡co y económicomente viables los
condiciones presentodos por Poxio, S.A. de C.V.. y que otienden o los preocupociones de
esto CFC, se moc!¡f¡con en lo port¡culor y se estoblecen como /os condic¡ones ü que cuyo
cumplimiento se sujelo lo outorizoción de lo concentroción notificodo. origirtolmente
onolizodo en el expediente CNI-18-2007, los sigu¡entes:

Lll Solvo por lo excepción previsfo en el úlfimo parrafo de esle inciso, Poxio se compromete
o que GM, o froyés de sus subs¡diorias respectivos, otorgue. en el convenio respect¡vo, o los
concesionorios de uno red público de telecomun¡cociones deb¡domente outor¡zodos por
lo outor¡clod competente poro prestor el serv¡c¡o de telev¡s¡ón y audio restr¡ng¡dos que
operen en lo República Mexícono (el 'Concesionorio Cliente"), el derecho o retronsmiti en
formo simultaneo, los Señoles Abiertos de GTV que eTV tonsm¡to en lo zono de cobertuÍa
oufor¡zodo ol Conces¡onoio Cl¡ente, exclusivomente o trovés de la red propia de televisian
restring¡da del Concesionor¡o Cl¡ente.

tos Seño/es Ab¡ertos cfe GTV podrón sq licenc¡odos conjuntomente con /o.s seño/es
Restring¡dos de GTV, siempre y cuando, d¡cha licencio conjunto no controvengo lo LFCE.

El Conces¡onor¡o Clienfe que desee ejercer el derecho descrito en e[ primer pórcfo de este
¡nc¡so Lll: (o) solic¡fora la l¡cencio coÍrespondiente po( escr¡to o GTV o los subs¡dior¡as
respec¡ivas de GfV, y (b) celebnró con GTV o su subsidiorio rcspect¡va un convenio de
licencio (el "Convenio"), en el cuol se ocuerden los térm¡nos, condiciones y
controprestociones de c|¡cho l¡cencio, pora lo tronsm¡sión de las Seño/es de GTV. que no
d¡stingon en lo referente a tarifas por l¡pos de redes de televisión restringido, y que seon ol
menos iguoles que los que hoyo oforgodo GTV o sus f¡l¡oles y subsid¡or¡os que operen un
sistemo cle Íelev¡s¡ón y oud¡o restring¡do.

Ademós, seró necesorio que. entÍe otros términos, el Conven¡o estoblezco que /os Serjo/es
de GM seon tronsmitidos (o) en formo íntegro, s¡n moclif¡coc¡ones o alteraciones.
¡ncluyenclo publicidod que GTV o sus subsdlorlos ¡ncorporen o esos Seno/es de GlV, y (tt)
con la misma calidad que utilice el Concesionario Cliente paro tronsmitir el resto de los
conoles que ohetco.

(, ..)

l. lll. GN no podró port¡c¡por, d¡recto o ¡ncliectomentq en el copital socio/ de uno
soc¡edocl mercontil que seo t¡túlor de una concesión de uno red público de
telecoñunicac¡ones outoizodo paru prcstot el servicio de televisión y ouclio reslringidos, (el
"Concesionor¡o GN") si el Conces¡onorio GTV no se obl¡go o retronsm¡tir de ñ1oneÍo no
d¡scriminotorio y o lo totalidod de sus suscriptores. lo señoles de telev¡s¡ón ob¡erto d¡fund¡dos
por conces¡onario(s) de televisión obierto que em¡fon dichos señoles conforme a un lítulo
de concesión expedido en términos de lo LFR|'i (el "Conces¡onor¡o fV Abieno"), conforme
o lo s¡gu¡ente:

(o) en el coso de que el Concesiono¡io CTV seo uno red público de telecomunicoclones
que preste servicios de televisión y oudío restr¡ngidos por coble, dicha relronsmlslón se
tlevoró o cobo en lo zono de cobeÍtura descr¡ta en el título de concesión del Conces¡onorio
Ty' Abierto: o
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(b) en el coso de que el Concesionaio GTV seo una red público de lelecamunicoc¡ones
que preste serv¡c¡o de televis¡ón y audio restringi.Jos con cobertuÍa nocionol medionte un
s¡stemo satelital(DTH), d¡cho retronsmisión se llevaró o cobo cuondo (i) lo señal de tetev¡siÓn
obierto del Concesiot¡orio fV Abierta sea d¡fundido, o hovés cle emisiones de televisión
ob¡erta, en cudndo tnenos el 30"A del territorio nocionol, o (ii) dicho Corrcesbnarb GTV
retronsmito. uno o mas serio/es de televisión rodiodif undiclos o trovés d-o emisiones de
telev¡són obierto. de un Concesionario fV Ab¡erto dentro de lo zotlo de coberturo descriÍo
en el títuÍo de concesión del Concesionorio fV AbieÍta, aún y cuando, el Conces¡onor¡o GfV
retronsmito ofros se¡lo/es de otros Concesionorlos IV Abierto a n¡vel regionol o nacionaL
solvo que el Concesionorio GfV acepte lo coñtror¡o,

En ombos supuestos (o) y (b) lo relronsm¡s¡ón de señoles se llevoró o cabo siempÍe Y cuardo,
(i) dicho Concesíonor¡o fV Abierto lo sofic¡te por escr¡ta ol Conces¡onorio GTV; (ii) el
Conces¡onorio TV Abierto ftrme un convenia pora toles efectas; (¡i¡) seo técn¡comente
posible; y (iv) el Conces¡onorio GTv opere en rlictto zorto de cobertura.

En reloc¡ón con el supuesto (b) (ii) ctnterior: (l) el Concesionario GTV no tenclró obl¡goc¡ones
de retransm¡t¡ uno señoi de televis¡ón obierto de tt¡ Cr¡nc:esionario Mb¡erta si lo
progromoción d¡oÍ¡o de dicho señal dupl¡co cuondo rnenos el 50"/" de lo progromoc¡ón
d¡or¡o d¡spon¡ble entre los Ió o 24 horas del día de otro señol cle telev¡s¡ón obierta de un
Concesionorio fV Ab¡erto retronsmitida por el Concesionorio GlV, y Q) el Conccs¡onoio Tv
Abierto que lo solic¡te deberó obl¡gorse o cubr¡r ol Concesionor¡o GTV los costos en que
¡ncurra poro permiti que las señoles de telev¡s¡ón ob¡ertü del Conces¡onor¡o fV Abierto sea
d¡fund¡do ún¡comente. dentro del óreo geografica del terr¡tor¡o noc¡onol prev¡sto en su título
de conceslón.

As¡mismo el Concesionar¡o GTV solo estord obl¡godo o retronsm¡t¡r /os sÉño/es de /os

Conces¡onor¡os fV Abierta hosto llegar a un 33% del totol de conoles con que cuente
(excluyendo los reservodos por ley). En caso de que el número de sol¡c¡tudes prese,lfodos
por los concesionorios de dichos se¿io/es excedo de ese límite móximo, /os so/¡clfudes
recibidos por el Concesiono o CTV quedorón en espero de rec¡b¡r uno respr]eslo. hosta que
hoyo d¡sponib¡lidod de canales, y en ese ñ1omcnto, quedoró o discreción del
Conces¡onor¡o eTV determinor. en forna no d¡scriminatorio, cuóles c/e esos seño/es
/especlivos se tetronsm¡t¡rún, uno vez ctmpl¡dos los requerimienlos aquí prev¡stos,

En el convenio referido en este numeral:

o) el Conces¡ortario GtV podró poctor rec¡b¡ uno controprestoción pot lo retransnisión de
/os se¡io/es de televisión abierto; y

c) (sic) con el fin de pÍeservor lo col¡doc! clel setv¡c¡o controtodo por los usuarios de lo red
de difusión del Concesionorio GfV, el solicitonte scró responsoble de entregor ol
Concesionor¡o G'M respectivo, uno señol que cuínpla can las no ltos of¡c¡oles mex¡conos
oplicobles.

(, ,)

MECANISMOS

(,,,)
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Pard acred¡tor el cumplimíento onterior Poxio, dentro del plozo de los cinco díos referido,
odémós deberó exh¡bir un reporte en el que de monero enunciotivo mos no l¡m¡totivo se
cantengo: (¡) lo l¡sto de todos los conces¡ono os que le hoyon sol¡c¡tado a GfV, sus
subs¡diorios, f¡lioles y osociados la retnnsmísión de /os seño/es cle televisión ob¡erto. en lo que
deberó señolor el nombre de lo persono ffsico o denom¡noc¡ón cle lo persono morol
sal¡c¡lonte; el óreo cle coberturo de su tífulo de conces¡ón, su dom¡c¡l¡o, telófoño y demás
dotos de Ídent¡ficación; (¡i) la fecho en que se presentó lo solicitud formol anfe GM sus
subsidiarios. fll¡oles y osoc¡odos por porte de (sic) conceslonoio solic¡tonte, (¡¡¡) lo fecho y el
senlldo de lo contestoción por porte de GN, sus subsidlorios, fit¡oles y osoc¡odos, (iv) la
techd de not¡f¡coc¡on de la respuesto a la sol¡citud del conces¡onor¡o solicitonte; (v) en coso
de exislir uno negotivo a lo solicitud del concesionorio solicitonte. deberó señolor los
rozones. mot¡vos. circunstoncios y demós considerociones yo sean porticulores o especioles
por los que se negó lo procedencio de lo sal¡c¡tud.

()
Asimismo, paro efecto de que esto Comisión puedo dor seguimiento ol cumplimiento
perrnonente de lo presenfe resolución, Poxío deberó entregor reporfes onuoles denlro de
los primeros dos meses de codo oño colendor¡o (enero y febrero), en Íos férm¡nos señolados
en el segundo póüofo de lo presente cond¡ción, hasta en tanto lo concentroción se
encuentre vigente.

( .)

Serto.- Esto CFC vígiloro en formo permonente y en ejecucíón de lo presente resolución el
cumpl¡m¡ento totol cle los conci¡c¡ones o que se sujeto lo outor¡zoción de lo concenlroc¡ón
nolif¡cada, de conformidod con lo estoblecido en lo presente resolución" .

Tercero.- El veintiocho de moyo de dos mil cotorce, el veinte de octubre de dos mil
quince, el nueve de noviembre de dos mil .dieciséis y el seis de diciembre de dos mil
diec¡sie1e, medionte ocuerdo§ P|llFl12805141132,5 PltFIl2010t5/453,6 PltFIlO911 1óló58.7 y
P llFI 106\217 187 7 respectivomente, el Pleno del lnstituto resolvió en el expediente E

IFT/UC/RR/00M/2013 tener por presentodo lo informoción y por cumplida lo obligcción
¡mpuesto o Gry y CVQ en lo Consideroción de derecho "Décimo Cuarta", inciso C) y
resolutivo "Tercero". (sic), ¡nciso b), oSí Como por hechos sus monifesfociones respecto o ,

que duronte los oños dos mil dos mil lrece o dos mil diecisiete. no recibió solicitudes poro
retronsmitir señoles rodiodifundidos con reloción ol inciso D), e inciso c) de lo mismo
consideroción y resolutivo de lo resolución. por lo que hoce o los oños dos mil trece, dos
mil cotorce, dos mil quince y dos mil dieciséis, respectrvomente,

5 Acuerdo disponible poro su consulta en el s tio de lnternet dej lnsiiiuto que se lndico o continuoción;
hilpJ^,"!y,ft.c¡rg.m¡lsd!:/de i_a L-r it¿f ll9s1c_c"!o§_e_ tla§1pl_ejr_o"J§9.§tAD-qslQ-cllqj_qeLjsorlp! b icqu cepift26U5l 4 I 32.
pd
ó Acuerdo disponible poro su consu to en el silio de lnternet del lnst¡tuto que se lndico o continuoción:
hllp:/1vr'ww,if .]lg.mxlsitp§/delq!tiliiies//ccnoce'rcs,/plenclsc.siq:r1e slucr;cidol go/.pubilcc,uf"§p f1,.2Q].0"].!4.§,C,

rfji
/ Acuerdo disponrble poro su consulfo en el sitio de lnternet del lnsl tulo que se indico o continuoción:
iüpr1]ruuL]Íora,mx/sitq!l-c,e-t'!s!tlv.¡lErl-csiloceitey]]lcl9./lelre¡e!1al!crda]rget/p!L,l ca!r1f1091 I lóó56_l lrrl
f

r)
,/
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II. CONSIDERACIONES

Primero.- Poro el Pleno del lnstituto resulton notorios8 los hechos siguientes:

l. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el DOF el " DECREIO por el que se reforman
y adicionon d¡versos d¡spos¡ciones de los ortículos óo, 7o. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Const¡tución
Politico de /os EslorJos l|n¡dos Mex¡conos, en moter¡o de felecamunicociones" (Decreto
Constituc ion o l),

Los disposiciones odministrot¡vos de corócter generol estokrlecidos en el Artículo Octovo
Tronsitorio, frocción l, del Decreto Constitucionol. ideni¡ficodo como 'musl corrY - must
offel' (MC-MO), estoblecen:

"1. bs conces¡onorios ciue orestel..Eruic¡qs de televísíón rcd¡od¡fundido estóILpilbpée§-e
?elmith.o los concesiono os dp televis¡ón restr¡no¡do lo retrcnsnts!é0.-de= su j€r,pLde monero
glotuto y no d¡scr¡rninolor¡o, dentro de lo m¡smo zono de coberturo geogrofico. en fomo
íntegra. simultóneo y s¡n ñoc1¡f ¡cociones. incluyendo lo publ¡c¡dcd y can la mismo col¡dod de la
señol que se rod¡odifunde.

Los concesionorios que ple$eDservlales dc LeEljsLéa r-e. §tjl4gtdo estón oblioodos o ret
señol de teleuj§!ón rod¡odifundido, de monerc orotu¡to y no d¡scr¡m¡notor¡o. denfro de lo m¡smo
zona de coberturo geogróf¡co. en formo íntegro, simultonea y sin mod¡f¡coc¡oneg ¡ncluyendo lo
public¡dod y con lo misma calidod de lo señol que se rod¡od¡funde, e ¡nclu¡rlo s¡n costo od¡cional
en los servicios controtodos por tos suscriptores y usuorios. Los concesionor¡o de telev¡s¡ón

@str¡Dgtde wo sotélite, sólo deberó Señolej rq1LadfanéEo§ de
cobénlrq del cincuento oot c¡ento o más del teüitor¡o nocionol. fodos /os conces¡onorios de
telev¡sión restr¡ng¡do deberón r-otransm¡tir /os seño/es rodiodifundidos por inst¡tucioncs públicos
federoles.

Los conces¡onoLlos de telecomun¡coc¡ones o de televis¡ón rodiod¡fund¡do qae lloygn sid<¡
declorodos con ooder sustoncjql .eD Euelquje@ ée les rne! d lC§ernurlEgcJgleLa
fsd]oiiÍUsrón o como ogentes econóñc eDlg§tétlDj.os de este Decrelo, no
!e0d@O4e!eehe qlS leglo de grctuidod de los conten¡dos de rod¡odifusión o de lo retronsm¡§én
glota!1q: lo que en n¡ngún coso se reflejoró cono coslo od¡cionol en los servicios controlodos
poÍ los suscr¡ptores y usuorios. Estos concesionoÍios deberán ocoÍdoÍ los coJ)Elciones y pJeéa§
de los conten¡dos rod¡od¡fundidos o dclo retf-oJ1§tDls@D-En caso de diferendo, el lnstituto Federol
de felecomunoac¡ones detetm¡noró lo to fo bojo los pr¡nc¡p¡os de l¡bre competenc¡a y
concuÍencio. El lnslitulo Federol de Telecomunicaciones soncionoró con lo revococ¡ón de lo
conceslón o los agentes económicos preponderontes o con poder sustoncial que se benef¡cien

8 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAT Y JURIDICO, Époco: Noveno Epoco. Regislro: I 74899. lnstoncio
Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencio. Fuenle: Semonoro Judiciol de la Federoción y su Goceto, Tomo Xxlll,

Jun o de 200ó. Moterio(s): Común. Tesis: P.lJ.7Al?nO6. Pógino: 9ó3.

HECHOS NOTORIOS, LOS MAGISIRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNAI.ES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN

INVOCAR CON ESE CARACTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUMOS OUE SE SIGAN ANIE LOS PROPIOS ÓRGANOS.
Noveno Époco, Registro núrnero I ó¿049, Prmer Trilrunol Colegiodo en Moterios Penol y de Trobojo de
Décimo Noveno Circuito, Tesis Jurisprudencio, Semonorio JudicLol de lo Federoción y su Goceto, Tomo XXXll,

Agosto de 2010, Moterio Común. Tesis: XlX. 1o. PlJlA. pógino: 2023.
HECHO NOTORIO. LO CONST¡TUYEN LAS RESOLUCIONES DE TOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
FEDERAL QUE SE REGISIRAN EN EL SISIEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENIES, Décimo Époco,
Registro 2009054, Décimo Tribunol Colegiodo en Moterio Cvil del Primer Circuito, Tesis Aislodo. Goceto del
Semonorio Judic ol de lo Federoción, Libro 

,l8, 
Moyo de 2015. Tomo lll. Moterio Común, fesis I l0o.C.2 K (l0o ),

póglno: 2187,
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d¡Íecto o ind¡rectornenle de lo regla de gratu¡dod, o trovés:<le otros concesionrsrios, sin petjuic¡o
del pogo de las contro¡;re.sloclones gue correspoñdon. fomb¡én se revocoró la conces¡ón o
eslos úi //'mos.

Le§ eblwg;LoOes sLe effecet y retrqrynjtir grotu¡fomente los cg)ferÉesJqdtodfADétdAs pede!é!)
§lrigelcjo sjrnA!!éne9mQ-üe C!,old.9_e&stgo-cond.bptLeL de-canpelCr,cE eDJoslnelcAdpsde
rcéfodifujtéD y tgl?9o¡nunicoc¡ojp, Eslo declonc¡ón seró reolizado por el lnsl¡tulo Federol de
f elecomuñ¡coc¡ones en ios términos que estoblezco lo ley. En esfe coso, /os conces/onorlos
estorón en l¡bertod de ocordor los prec¡os y cond¡c¡ones cie la retransmisión de conten¡dos
rod¡odif und¡dos. Fn caso de d¡ferendo el lns 'futo Federol de f ebcomun¡coc¡ones determ¡noró
to tor¡fo que deberó eslcrr otEntodo o cos/os". (Énfosis crñoclido)

ll. El Pleno del lnstiiuto emitió los " L¡neom¡entas Generales en relación con lo dispuesto por Io
frocción I del añículo octavo tÍansitor¡o del (Decteto Constitucionol) " (Lineomientos
Generoles), publicodos en ei Diorio Oficial de fo Federoción (en odelonte. el DOF) el .
veintis¡ete de febrero de dos mil cotorce, los cuoles fueron modificodos por el Pleno del
Instituto medionle ocuerdos publicodos en el DOF los díos seis de febrrero de dos mil quince,
veiñtinueve de diciembre de dos mil quince y veinliuno de diciembre de dos mil dieciséis.e

EI ortÍculo 4 de los Lineomientos Generoles estoblece:

" Artículo 4. Lo obl¡goc¡ón por porte de los Concesionorios de Telev¡sión Rodiod¡fundida
cons¡stente en permiti lo retransmisión de Señoles Rod¡odifund¡dos. conllevo lo obl¡goción de los
Conces¡onor¡os de felev¡s¡ón Restring¡do de rcolizor d¡cho retronsmisión en lo M¡smo Zona de
Coberturo Geogróf¡ca sin necesidod de contot con mon¡festocíón de voluntod olgunp p_gr,po¡lq
Q9! ,C. ory¿qsigqorio de telev¡sión Rodiod¡fundído" (énfasis oñodidol.

lll. Lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión (en odelonte, LFTyR)rOen vigor,
reproduce el contenido de lo disposición constiiucionol referido en l. en los siguientes
términos.

" Aiiculo l&. Los conces¡onorios que prcsien servic¡os de lelev¡s¡ón rod¡o.l¡f uncl¡do estón
obl¡godos o pem¡tu o los conces¡onotios de telev¡sión reslringido lo retronsm¡sión de su señal, de
monero grctuila y no discriminator¡o, dentro de lo m¡smo zono de cobe(luro geogróf¡co, en
formo in'fegro. s¡rnullaneo y si1 t11od¡f ¡cociones. incluyendo lo publ¡c¡dod y coñ lo m¡smo colidad
de lo señol que se rodio{lifunde,

los conceslo/]orlos que presfen se rv¡c¡os de telews()n restring¡do eston obligodos o retronsmith la
señol de lelevisión rodiodifundida, de manera gratuito y no d¡scr¡m¡notor¡o. denlro de lo m¡smo
zono de coberfuro geogróf¡co. en formo integro. simultóneo y s¡n mocl¡f¡coc¡oñes, ¡ncluyendo lo
publ¡c¡dod y con lo misno colidod de lo señol que se radiodifunde, e ¡ncluilo sin costo odic¡onol
en los servicios controtados por los suscr¡ptores y usuar¡os.

Attículo ló5. Los conces¡onoÍ¡os de televis¡ón restingido vio sotél¡te, sólo déberón retransm¡tir
obligoloriomente /os serJo/es rodlod¡fund¡das de coberturo del c¡ncuenlo por c¡enlo o mós del
terr¡tor¡o noc¡onol. fodos los conces¡onor¡os de lelev¡s¡óñ rcslr¡ng¡do deberon retronsm¡tir los
señoles rod¡od¡fund¡dos por ¡nstiluciones públícos federoles.

e Acuerdos de Plen o i llt¡ /28OllSl t, Plt ltxt 111312151189 y P/|FT/301 I tólóBt, disponitltes respecf ivom-énte en
los póginos de lnternel sigr entes: hiip://oops.ift.L.19.nrx/!tL-,ili c.i.rto/Acueilio-P-! _ 28"0].1§_.ll,E,;,t,
nitcr/19pps.lft.crE.mx1puir cdot,.r1DOF..,P .Li.r .i|J_.1$}2l§-'lg9..pdf y
http://apps.ift.org.mx/pubriicdoto/DOF_P_lFT_301 I I ó_óBl.pdf
r0 Expedido medionte decreto publicado en el DOt el cotorce de julio de dos mil cotorce, cuyo último
reformo se publicó en el mismo medio de dlfusión el veintisiete de enero de dos mil diecisiete,
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Artículo 1óó. Los conces¡onor¡os de telecomun¡coc¡ones o de telev¡s¡ón rod¡od¡fundido que
hayon s¡do declarodos con podeÍ sustanc¡ol en cuolquieÍo de los mercodos de
lelecomunicoc¡ones o rodiod¡fus¡ón o como ogentes económ¡cos preponderantes en los
térrrt¡nos del Decrelo, no tendrón derecho o lo reglo de grotu¡dod de los conten¡dos de
rod¡od¡fus¡ón o de lo retronsm¡s¡ón grotu¡to: Io que en ningún coso se refleiaró como costo
odic¡anal en los servicios controtodos por los sLrscÍ¡ptores y usuot¡os."

lV. El seis de morzo de dos mil cotorce. el Plenb del Instituto decloró como ogente
económico preponderante en el sector de rodiodifusión ol grupo de ¡nterés económico
(GlE) conformodo por: " Grupo Televisa, S.A.B.; Canoles de febvis¡ón Populores, S.A, de C.V.:
Rad¡o Televisión, S.A. de C.V.; Rodiotelevisoro de México Norte, S.A. de C.V.: T.V. de los Mochis.
S.A. de C.V.: Teleintogen del Noroeste, S.A. de C. V.; Televimex S.A, de C.V.: Televisión de Pueblo,
S A. cle C.V.; Televisoro de Mexicoli. S.A. de C.V., Televisaro de Navojoo. S.A, de C.V.; Televisoro
de Occ¡dente, S.A, cle C,V.; [elevisoro Peninsulor, S.A. de C.V.; Morio Enrique Mayans Concha;
Telev¡sión Lo Poz, S.A.: Telev¡sión de lo Frontero, S,A.; Peclro Lujs Fiamourice Meneses: Telemisión,
S A. de C.V.; Comunicoción dei Suresle. S.A. de C.V.,. José de Jesús Portido Villonuevo; Hilclo
Grac¡ela R¡vero Flores; Roberto Cosimiro Gonzólez Treviño. TV Diez Durongo, S.A. de C.V.;
Televisoro de Du¡ongo. S.A. de C.V.; Corporoc¡ón fopotío cle Telev¡sión, S.A. de C.V.: Televisión de
M¡choocón, S.A. de C.V.,. José Humberto Y Louc¡ e Martinez Moroles; Conol l3 de M¡choocón,
S A. cle C.V: Telev¡soro XH1O, S.A. de C.V.; M Ocho, S.A. de C.V.; felevisoto PotosiÍ¡a, S.A. de C.V.;
TV de Cul¡ocón, S.A. de C.V.; Telev¡s¡ón del Pocífico, S.A. de C.V.; Tele-emisoros del Sureste. S.A.

de C.V; Telev¡s¡ón de Tobosco, 5.A.. y: Romono Esporzo Gonzólez".r1

V. El vetnticuotro de febrero de dos mil diecisiete el Pleno del Instituto decloró ol GIE
encoLrezodo por GTV y del que formon porte Empresos Coblevisión. S.A.B. de C.V..
Televisión lnternocionol, S.A. de C.V., Grupo Coble TV, lnnovo, S, de R,L. de C.V. y
Coblemós. S.A. de C.V. como ogente económico con poder sustanciol de mercodo en
lo provisión del Servicio de televisión y oudio restringidos con uno dimensión geogrófico
noc¡onol.r2

Segundo.- El Pleno del lnstituto considero que el morco legol vigente contiene
disposiciones administrot¡vos de corócter generol que hon superodo o los obligociones
específicos señolodos en los ontecedentes primero y segundo de esle ocuerdo,
impuestos por el Pleno de lo CFC en los resoluciones que octuolmente rodicon en los

expedientes IFT/UC/RR/0004/20,l 3 y E IFT/UCE/RR/00.l /2Ol ó (en adelonte, los

Expedienies),

En ese senfido, en términos de los resolutivos " Qulnio" (sic) de los resoluciones emitidos
en los Expedientes,r3 el Pleno del lnstituto considero procedente extinguir únicomente los

rr Resolución emitido medionle ocuerdo de Pleno número P IIFIIEXI /0ñ31417 7, cuyo versión púbco se
encuentro disponible en elsiguienle sifio de lnlernel:
htip://www.ift.org.mx/sites/defoult/files/conocenos/pleno/sesiones/ccuerdo igo/piftexiOó031477 .pdf
12 Resolución emitido medionte ocuerdo de Pleno número PIIFI124021711u. cuyo versión público se
encuenlro disponible en elsiguiente sjlio de Inlernet:

r.1.104.. 1 rr-C:
r3 En ombos resoluciones, el resolutivo "Qu nto' (sic) esloblece lo slguienfe. los condiciones onles
menc¡onodos paclró (sic) ser mod¡f¡codos o ext¡ngu¡dos en cuolesqu¡er t¡empo s¡ osí lo sol¡c¡to par escr¡to y
ocredito (Gtupo Televiso o CVA). y (el lnstituto) cons,dero que ex¡sten nuevos hechos y candiciones de
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obligociones señolodos en los ontecedenies primero y
fomondo en consideroción lo siguiente:
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segundo cJe esle ocuerdo,
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l, Los resoluciones de lo CFC estoblece en síntesis lo siguiente:

l,l. Oblígociones de occeso, de consentimiento previo y pogo de controprestociones
poro lo retronsmislón de señoles. GW o trovés de sus subsidiorios debe otorgor o los
concesionorios de televisión restringida que operen en lo Repúblico Mexicono. el
derecho o retronsmit¡r de formo simultóneo sus señoles rodiodifundidos que GTV
tronsmito en lo zono de coberfuro outorizodo cl concesionorio de televisión restringido
que solicite lo retronsmisión (Musi Offer). Los concesionorios de televisión reslringido que
deseen retronsmitir los señoles rodiodifundidos de Grupo Televiso. deberón solic¡tor lo
retronsmisión por escrito y celebrorón un convenio de licencio con GTV, en el cucl se
estoblecerón los términos, condiciones y controprestociones.

l,ll. Obligoc¡ones de occeso, dJ consentimiento previo y pogo de controprestociones
poro el servicio de retronsmisión. GTV o trovés de sus subsidiorios esió oL:,ligodo o
retronsmitir los señoles de televisión obierto difundidos por concesionorios de televisión
rodiodifundido (Must Corry). Sj un concesionorio de televisión rodiodifundido sol¡crlo a
GTV lo retronsmisión de su señol o-trovés de lo red público de telecomunicociones de
GTV. ésto señol únicomente se retronsmitiró en lo zono de coberturo del tífulo de
concesión de rodiodifusor. Si un concesionorio de televisión rodiodifundido solicito o GTV
lo reironsmisión de su señol o trovés de su sistemo satelital (DIH). lo relronsmisión se
reolizoró únicomente si lo señol de lelevisión rodiodifundido tiene uno coberturo cuondo
menos en el 8096 (ochenio por cienfo) del terrilorio nocionol,

Lo retronsmisión se llevoró o cobo siqmpre y cuondo el concesionorio de televisión
rodiodifundo lo solicite por escrito o GTV y celebre un convenio con dicho concesionorio
poro toles efectos. En el convenio GTV podró poctor lo recepción de uno
controprestoción por lo retronsmisión de señoles de televisión rodiodifundido.

l.lll. ltrleconismos de verificoclón de cumplimiento. Grupo Televiso deberó presentor el
Reporte Anuol,

l.lV. Lo vigencio de los condic¡ones es permonente en tonto esié surtiendo efectos lo
Concentroción,

ll. El Decreto Constifuc¡onol, los Lineomientos Generoles y lo LFTyR, en síntesis se
estoblecen,lo sigu¡ente:

ll.l. Los concesionorios de televisión rodiodifundldo deben permilir o los concesionarios
de televisión restringido lo ref ronsmisión de su señol de monero grotuiio y no
discriminotorio, deniro de lo mismo zono de coberturo geogrófico, en formo Íntegro.
simultóneo y sin modificociones, incluyendo lo publicidod y con lo mismo colidod de lo
señol que se rodiodifunde (Musf Offer).

mercodo que elim¡non o mod¡f¡con /os cousos por los cuoles fueÍon ¡mpuestos o por cuolqu¡er otro
consideroctón que tome en cuenlo lel lnstitulo)".
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lf .ll. Los concesionorios de televisión restringido, en generol, deben retronsmitir los señoles
rcdiodifundidos de formo grotuito y no discriminotorio, dentro de lo mismo zono de
coberiuro geogrófico, en formo íntegro. simultóneo y sin modificociones. incluyendo lo
publicidod, con lo mismo colidod de lo señol que se rodiodifunde e incluirlo sin costo
odicionol en los servicios controtodos por los suscriptores y usuorios (Must Corry). Los

concesionorios de televisión restringido vío sotélite, sólo deberón reironsmitir
obligoioriomente los señoles rodiodifundidos de coberturo del 50 % (cincuento por
ciento) o mós del tenitorio nocionol.

ll.lll, Los concesionorios de televisión rodiodifundido y/o los concesionorios de televisión
restringido que hoyon sido declorodos con poder sustonciol en cuolquiero de los
mercodos de telecomunicociones o rodiodifusión o como ogentes económicos
preponderontes no iendrón derecho o beneficiorse directo o indirectomente de Io regio
de grotuidod, es dec¡r, no pueden recibir contropresioción por dicho retronsmisión.

ll.lV. Lo obligoción por porte de los concesionorios de televisión rodioCifundido
consistente en permitir lo retronsmisión de señoles rodiodifundidos. conllevo lo obligoción
de los concesionorios de felevisión restringido de rea¡izar dichc retronsmisión en lo mismo
zono de coberturo geogrófico sin necesidod de contor con manifestoción de volunlod
olguno por porte del conces¡onorio de ielevisión rodiodifundido o lo celebroción de
olgún convenio de llcencio.

ll,V. Los obligociones de ofrecer y retronsmitir graiuitomente los conteniclos
rodiodifundidos perderón su ügencio simultóneomenle cuondo existon condiciones de
competencio en los mercodos de rodiodifusión y telecomunicociones.

En virtud de lo onterior, se observo que los obligociones Musf Corry y Must Offer
contenidos en el Decreto Constitucionol, Lineomientos Generoles y LFTyR hon superodo
o los específicos referidos en los ontecedentes primero y segundo de este Acuerdo en
los siguienfes rubros:

o) Los resoluciones de lo CFC permitÍon que GTV pudiese percibir uno confropresioción
con moiivo de Io refrosmisión de señoles; que los concesionorios solicitontes de lo
retronsmisión deberion solicitorlo por escrito o GTV y que deberÍon celebror un
convenio de licencio. Toles corocterÍsticos no se contemplon conforme o los reglos
estoblecidos en el Decreto Consfitucionol y los nuevos hechos que operon en el
mercodo, dodo que no se prevé lo celebroción de ningún convenio poro lo
retronsmisión de señoles, y donde incluso no es necesorio lo ouforizocjón por porle de
los concesioncrios titulores de los señoles rodiodifundidos.

b) GW formo porte del grupo de interés económico declorodo como preponderonte
en el sector de rodiodifusión y tombién encobezo el grupo de interés económico
declorodo con poder sustonciol de mercodo en lo proüsión del servicio de felevisión
y oudio restring¡dos con uno dimenslón geogrófico nocionol. Ante toles hechos. GTV
no puede percibir controprestoción olguno por lo retronsmisión de sus señoles
rodiodifundidos y tompoco puede retronsmitir los señoles de otros concesionorios de
televisión rodiodifundido en sus sistemos de televis¡ón restringido de monero grotuito,
situoción que sí esfoba previsto conforme o los reglos de lo Condición MC MO
impuesfo por lo CFC.

,/rt-¡
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En cuonfo o lo obligoclón poro retronsmitir señoles rodiodifundidos en el sistemo DTH

de Gry. los resoluciones de lo CFC esioblecen uno coberturo de cuondo menos el
80% del territorio nocionol, mientros que lo reglo vigente conforme bl Decreto
Constitucionol únicomente estoblece el 50% del tenitorio nocionol como coberturo
mÍnimo.

Lo vigencio de los condiciones estoblecidos en los resoluciones de lo CFC es
permonente y hosto en tonto esté surtiendo efectos los concentrociones; y Io vigencio
de lo retronsmisión obligotorio y grotuito esioblecido en el Decreto Constitucionol seró
vigente hosto en tonto no existon condiciones de competencio efectivo en los
sectores de telecomunicociones y rodiodifusión.

Los obligociones de retronsmisión y licenciomiento estoblecidos en los resoluciones de
lo CFC se impusieron onie el riesgo que pudiese implicor lo reolizoción de los
concentrociones poro lo competencio en los mercodos en los que tendríon efecto.
Sobre eso bose, lo premiso que llevó o imponer los condiciones comentodos en los
resoluciones de lo CFC tompoco subsistir-ro cuondo existieron condiciones de
competencio efectivo en los sectores de telecomunicociones y rodiodifusión.

Como consecuencio de lo onter¡or. se observo que GTV se encuentro sujeto o
condiciones impuestos en el oño dos mil siete, que yo hon sido superodos por los
disposiciones odministrotivos de corócter generol hoy vigentes en los sectores de
telec omu n icocion es y rodiodifusión.

En virtud de lo onterior, este Pleno considero procedente extinguir los condiciones
estoblecidos en lo consideroción de derecho "Décimo Cuorto", incisos C) y D) y los
resolutivos "Tercero" (sic), incisos b) y c) de lo resolución emitido por lo CFC en el
expediente E-lFT/UC/RR/000412O1! y extinguir los condiciones estoblecidos en lo
consideroción de derecho "Décimo Tercero", numerol " l.ll" y el resolutivo "Segundo"
(sic), numeroles "l.ll" y "l.lll" de lo resolución emitido por lo CFC en el expediente E-

rFT/UCE/RR/00r /20r ó.

Lo onterior en el entendido que GTV no estoró obligodo o presentor el reporte onuol
referido en lo consideroción de derecho "Décimo Cuorto", inciso C), oportodo "Del
cumplimiento" e inciso D), oportodo " Del Cumplimiento", de lo resolución emitido por lo
CFC en el expediente E-|FT/UC/RR/000412013 y tompoco el reporte onuol referido en el
resolutivo "Segundo" (sic), numerol "2,11". pónofos segundo y quinto de lo resolución
emitido por lo CFC en el expediente E-IFT/UCE/RR lOO11201ó, por lo que hoce ol oño dos
mil diecisiete, y los oños subsecuentes.

Lo extinción de estos condiciones no exime de ninguno formo o GTV y CVA, ni o sus

empresos f¡lioles y subsidiorios, ol cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
Constitucionol, los Lineomientos Generoles y Io LFTyR, es decir, dichos obligociones
subsisten, con independencio o que lo Condición MC-MO se extingo por medio del
pfesente ocuefdo,

Asimismo, se indico o GTV que el presente ocuerdo no prejuzgo sobre: (i) probobles
incumplimientos de los condiciones referidos en los ontecedentes primero y segundo de
este Acuerdo por porte de GTV y CVQ, duronte el t¡empo en que estuvo vigente dicho

c)

d)

e)

/,.^,
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condic¡ón y de los cuoles esto outoridod no tengo conocimiento ol momento de lo
emisión del presente ocuerdo; ni (ii) el cumplimiento de otros condiciones impuesfos o
dichos ogentes económicos en otros expedientes, con motivo de otros concentrociones,
o sobre los medidos impuestos en su colidod de ogente económico preponderonte o,
los que en su coso, se impongon en su corócter de ogente económico con poder
sustonciol,

Se indico o GTV y CVQ que los demós condiciones impuestos en lo Resolución, subsisten
en los términos impuestos por lo CFC, y únicomente se extingue lo Condición MC-MO.
osÍ como lo presentoción del Reporte Anuol, Es preciso señolor que este lnstituto tiene
otribuciones poro vigilor el cumplimiento de los demós condiciones impuestos en el
Expedienfe y que siguen vigentes hosto en tonto lo Concentroción esté surtiendo

Por lo onter¡or y, con fundomento en los ortÍculos 28, pónofos décimo cuorto, décimo
qu¡nto, décimo sexto y vigésimo, frocción l, de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos lvexiconos; Séptimo Tronsitorio del "Decreto pot el que se reformon y odicionon
diversos d¡sposiciones de los ortículos ó", 7', 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Político de
ios Eslodos lJn¡dos MexÍconos, en moterio de felecomunicociones"; 1, 2, 3, 24, frocciones lV y
XlX, de lo Ley Federol de Competenciq Económico;r¿ 7, pórrofo tercero, '15, frocción XVlll,
de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, osÍ como 1, 4, frocción l, y ó,

frocción XXXVlll, del Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones; y en
términos de lo Consideroción de derecho "Décimo Cuorto", incisos C) y D), osÍ como de
los resolutivos "Tercero" , incisos b) y c), " Suinro" Y "Sexto" (sic) de lo Resolución emitido
por el Pleno de lo ext¡nto Comisión Federol de Competencio en el expediente E-

IFT/UC/RR/0004/201 3, osí como lo Consideroción de derecho " Décimo Tercero" , numerol
" i./i" y los resolutivos " Segundo" (sic), numeroles "l,ll" y "l,lll", "Qulnfo" y "Sexlo" (sic) de lo
resolución emitido por el Pleno de lo extinto Comisión Federol de Competencio en el
expediente E-lFT/UCE/RR/0O1 12O16, el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicoc¡ones
es competente poro resolver sobre lo extinción de condiciones en los expedientes E-

IFI/UC/RR/0004/201 3 y E-lFT/UCE/RR/00,l /20,1ó y emitir los siguientes:

III, ACUERDOS

Primero.- Extinguir rlnlcomente lo obligoción contenido en lo consideroción de derecho
"Décima Cuorto", incisos C) y D), y el resolutivo "Tercero" [sic). incisos b) y c) de lo
resolución emitido por el Pleno de lo extinto Comisión Federol de Competencio en el
expediente E-|FT/UC/RR/00O412O13, con bose en los hechos mencionodos en lo
consideroción Primero y de conformidod con los términos de lo consideroción Segundo
del presente ocuerdo.

Segundo.- Extinguir únlcomente lo obligoción contenido en lo consideroción de
derecho * Déc¡mo Tercero", numerol " Lil" y el resolutivo " Segundo" (sic), numeroles "1,ll" y
" l.lll", de lo resolución emitido por el Pleno de lo extinto Comisión Federol de
Competencio en el expediente E-|FT/UCE/RR/001 /201ó, con bose en los hechos

ra Pubicodo en el DOF veinticuotro de diciembre de mil novecientos novento y dos, y cuyo Último reformo
fue publicodo en ese medio de difusión el veintiocho de junio de dos mil seis,
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conformidod con los términos de lo

503í:5

mencionodos en lo consideroción Primero y
consideroción Segundo del presente ocuerdo.

Tercero.- Notifrquese personolmente o Grupo Televiso, S,A.B. y o Corporotivo Vosco de
Quirogo, S.A, de C.V.

.é
Contreros SoldÍvor

Presldente

Molo Eleno Btovillo Flores
Comlslonodo

Rongel Adolfo Cuevos TeJo
Comlsionodo

Arturo Robles Rovolo
Comlslonodo

de

/1
"/

El p.es€nt€ AcLJerdo fre oprobodo por el Pe^o dol r¡§l ruio Fede,ol de Telecomunicocioñ€s Éñ su Ll Sesón Ordinorio cerét'rodo eró de d ciemb'e de 2út7. por
moyorio de lrctos de los Comidoñodos Gobriel Oswo do Conheros SoldÍvor. Adriono Sofio Lobordinl ¡nzuEo, Morío Eleno Estovi o Fores. Morio cermón Froriow
Rong€|, Jovicr Juórez [¡ojico y Aluro Robss Rovoloj y co¡ e voto eñ conlro de Comisioñodo Adotfo Cuevos Te]o, quen presento un voto oor escrtor con
fuñdomento en os pórofos vEé,§mo, focciónes I y lll; y v gés mo primero, de orticu o 28 de lo Coñst iuc ón Politico de tos Esiodos Unidos Meicoños; oj1ícLtos 7,
16 y rts dÉ lo Léy Federol rré Telecoñuñicocionés y Rodiodifusóni 5 y l8 de ro Lev Federor de Conrpelenco Ecoñómicoi osi como en ros orrÍcuros l- 7. I y t2 det
E§tojulo Ooónico dellnsntuio Fed€rolds Ieecomun cociones. medEnle Acue,da PttFlt)61217 tA77.

Lo Coñri§oñcido Morio Eeño E§lovillo Fores, osi como lo§ Comisionodos Adolfo CuEvos Tejo y Aluro Robres Rovoro, preüendo s! ousencio jusiificodo o o seeóñ,
e.¡iti€,oñ su vofo rozonodo por escriio. en iáminos de ros ori¡.ulos la seguñdo póroro de lo Ley Federolde Competeñcio EcEnómico. y I segu¡do pórofo .te
Estotu'o qgón'co de l.§ nJ'o Federoldo leÉco

Comlslonodo

Joüer.lpórez lrfioJico
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OFICINA DEL COMIS¡ONADO ADO

rFT/100/PLEN

AREA Ciudad de México, a 5 de diciem
NOMSRE Y

JUAN JOSÉ CRISPíN BORBOLLA

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO

PRESENTE.

Por medio del presente, y como fue man¡festado por medio de correo electrónico de r.'sta misma
fecha, a continuación desarrollo brevemente el sentido de mi votación respecto del a:;unto lll.62
del Orden del Día de la Ll Sesión Ordinaria del Pleno del lnstituto Federal de Telecomu n icaciones,

celebrada el día 6 de diciembre del año en curso, a efecto de que el presente documento se

adjunte como anexo al "Acuerdo medionte el cuol el Pleno del lnstituto Í:ederal de
Telecomunicociones se pronuncio sobre lo extinción de condiciones específiccs impuestüs en lds

Resoluciones radicados en los expedientes E-lFT/UC/RR/0004/201i y E-lFT/UCE/RR/001/2016" y

sea not¡ficado de manera conjunta.

Sobre el part¡cu¡ar, cabe señalar que con fechas 23 de febrero de 2OO7 y 11 de diciembre de 2007,
el Pleno de la extinta Comisión Federal de Competencia ("CFC") autorizó las concentrac¡ones

referidas en los expedientes RA-029-2006 y RA-026-2007, radicados en el Instituto con los

números IFT/uc/RR/0004 /2013 y E- IFT/ucE/RR/001,1201,6 respect¡va mente, y estableció
condiciones a las que se sujetan dichas autorizaciones, dentro las cuales se encuentra diversas
obligaciones de retra nsmisión d e seña les rad iodifu nd idas denom inadas "M ust Co rry-M ust Offel' .1

Poster¡ormente, el Ll de junio de 2013, se pubiicó en el Diario Oficial de la Federación, el

" DECRETO por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de los ortículos 6o, 7o, 27, 28,

73,78,94 y 105 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moteria de

l Condiciones establecidas en ¡a .onsideración de derecho "Décima Cua.ta", incisos C)y D)y los resolutivos 'Tercera" [sic], ¡nc¡sos

b) y c) de la resolución emrtida por Ia cFc en e¡ expediente E-|FT/UCIRR/0004/2013; y ias condiciones establecidas en la

considerac¡ón de derecho "Décima Tercera", numeral "1,ll" y el resolutivo "Segunda" [sic], numerales "l,l¡" y "1.lll" de la

resolución emitida por la cFc en el expediente E-lFT/ucE/RR/001/2016,

á161ácnr6e\
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telecornunicaciones" ("Decreto Constituc¡ona l" ), estableciendo en su Artículo
Fracción l, el nrarco jLrrídico aplicable a las citadas obligaciones de '' Must Corry

En ese sentido, se estima que el marco legal vigente en materia de
ra.liodifundidas .ontiene dlsposiciones administrativas de carácter general que há

las obligaciones específicas ¡mpuestas por el Pleno de la CFC en los

IFT/UCIRR/ooo4lzaB "t E-lFT/UCE/RR/001-/201-6. Coaforme a ello, es que comparto la

conveniencia regulatoria y aún administrativa, de eliminar las citacias obligaciones a las empresas

áutor¡zadas paia concentrarse en dichos expedientes,

Sin ernbargo, no encLrentrú en el texto del Acuerdo de mérito fundamento o sustento jurídico y/o
procedim.intal que faculte al Pleno del lnstituto para ext¡ngu¡r dichas obligaciones de oficio y sin

que medie p¡-ocedirniento alguno, con lo que en mi opinión podría pasarse por alto el principio de

iegaiidad, especialrnente la garantía de que túdo acto de autoridad debe encontrarse correcta y

suf¡cienterrente fr,rndado y motivado, habida que la imposición de las condiciones que ahora se

pretende eliminar devienen de un procedin:iento reglado, de modo que su modificación debiera
aiender al mismc principio.

A mayor abundamieuto, cabe señalar que es de explorado derecho que, conforme al princlpio de

legalidad que rige e¡r el sistema jurídico mexicano y que se encuentra plasmado en los artículos
14 y IG Constitu r:ionales, así como lo interpretado :;oi;re su sentido y alcance por parte del Poder

Judicial rle la FeCeración, las autor¡dades sólo pueden hacer aquello que les está expresamente
perm¡t¡do p<.rr la ncrma, a diferencia de los gobernados cuya única prohibición será la

expresanrente prevista por el orden jurídico.

Así las cosas, estimo qLre si el Plen<¡ del Instituto no cuenta con una atrihución expresa para dictar
un Acuerdo de extinción de cond¡ciones sin que medie petición alguna del interesado destinatario
de las mismas, y sin que nredie tampoco un procedimiento expresamente establec¡do en

norrnativa aplicai:le, luego entonces, concluyo que el PIeno del lnst¡tuto carece de facultades para

emitir el Acuerdo que nos ocupa, dei modo en que lra sido propuesto en la versión electrónica que

a esta fecha obra en la carpeta compartida de esa Secretaría Técnica del Pleno.

ATENTAMENTE,

,l:.-
+-a-,/\_J,,' ,.r/

¿v¡.v

ADOTFO CUEVAS TEJA

coMrsroNADo

ló.r,üX
ransrtono, d
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EL suscRrTo, SECRETARIo rÉcuco DEL ptrNo DEL tNSrruTo FEDERAL DE

TEIECOMUNICACIONES, con fundomento en el orticulo 25 de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiod¡fusión, y ló, frocc¡ón XIX del Esfotuto Orgónico del
lnstituto Federol de Telecomunicociones vigente,-----

Que lo presente copio fotostótico constonte de dos fojos útiles es uno
reproducción fiel del originol del "Voto por escriio que formulo el Comisionodo
Adolfo Cuevos Tejo, respecto ol Acuerdo medionte el cuol el Pleno del lnstituto
Federol de Telecomunicociones se pronuncio sobre lo extinción de condiciones
especÍficos impuestos en los Resoluciones rodicodos en los expedlentes E-

IFI/UC/RR/CXDIl2O13 y E]F[/UCE/RR/00112016-: relocionodo con el Acuerdo
PllFI /061217 1877 oprobodo por el Pleno del lnstituto Federol de
Telecomunicociones, en su Ll Sesión Ordinorio, llevodo o cobo el seis de
diciembre del oño dos mil diecisiete, mismos que se tuvieron o lo vlsto y que
fueron debidomente cotejodos, concordondo en todos sus portes.

Dodo en
diecisiete,

lo Ciudod de México, el dieciocho de diciembre del oño dos mil

f.u"r,"ü
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